
Núm. 134 MiórcolóS 24 le Navieflabee da '-75^ Uno y medio real

lias Íeyc« y las dlsposlclonf g «íeS do» 
bi«rMí» i^on uhíi^aíorJas para Ía cachai 
^e provincia tÍcAsít qncAP pul’ÍIrcn «ft> 

*^ ^lutenlc en ella y Vestir e«sf;e (Hai 
^«spocs para ti«g deií ítíí pircUrs fle Sa 
'ílsuís pioriucía. rï cy áv a <?« KevIcBb- 
Í»»*© (5c aSÍJ.)

SCTSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCórdeba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Treaid...................... 33 .................... 46.
Sais id. , . ..66..............................©o
Un aüo..................... 132............................. 180

Se¿ittblicíí ¿odos ¿os dias escopio los Domitilos,

S^aa leyes, órdessesy anunclosque se 
manden publicar en Eos acoletines ofi
ciales se han de remlilr al <íefc poffileo 
respectivo, por cuyo eonduete se pa ^a 
raa â los editores de los «Bcnctobad es 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril do 
1839, y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Cordoba.

Núm. 1370.
Los Sres. AÍCíildáp do los pus. 

O;03 do esta provincia se servirán 
ispooer que por los agentes de Se- 

fitiridad pública y guardia civil so 
preceda á la busca de las cabal o- 
^138 cuya» señas sa espresan á 
J^ODUnuacioD, y en caso de ser 
cabidas las remíLirán à disposición ’ 
61 Sr. Alcaide do Fuente la Lan- \ 

^ba con la persona ó personas en ¡ 
^^yc poder so encuentren. j 
1875°^^^^ ^^ ^^ Noviembre de

El Gobernador, S
Anionio Garcitt Mauriño. S

Señas de las caballerías. 1
. Una muía quinceña, de regu- ? 
®f alzada, pele negro, sin hierro, j 

una uebadura en la paletilla j 
«««•echa cansada con la ccatiHa del ' 
Jugo.

Otra muleta de cuatro meses, 
Pfqueúa, pelo caslaño y largo. Í

Y una burra cerrada, parda, ' 
Ghada regular, almendrada. Í 

’**®®®«3S®E^^íí£T¡£ír«;ssía£a^ \ 

diputación provincial, de
Córdoba.

^stracto de la sesión cslsbrada el 
<1^0 da 03tubra de 1813 por 
b Comisión permanente es union 
®’n la auxiliar uombrada por la 
Exema. Diputación de esta pro- 
’^íocia, para ocu parse de las ope
raciones de la quinta de 100.000 
'Ombres decretada en 11 de 
-^ííosto úliime.
PresiJeneia del Sr. D. Rafael 

^^Quinda Lara y Pinada.
gd ^'"'^®^^^ '^ sesión se leyó y fué 
IU^° ^^'^ ^^ ^°'‘^ ^® '^ anterior, y 
haF*'^^*^* '^’■^^^’’■^ ^« 1«« cupés que 

^^° ^® ^ííRresar en Caja en este 
8« «cordi:

í 1

Cupo de Benamejí.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldados de^nitivos á 

los mozos compreodiJos con loa 
númeru» 2 Juan Linares Guerrero, 
3 Juan Fuentes Artacho, 7 Fran
cisco Artacho Vilches, 21 Juan 
Martin Fernandez, 23 Anionio Ra
mirez Lara, 39 Felipa Arjona Ca
bello, 45 Andrés Par.sjx Galindo, 
10 Antonio Velase; Murial, 11 An
tonio Laiva Lucena, 22 Vicente 
Garcia Pedrera, 26 Blas Velasco 
Linares. 28 Francisco Rimiraz Ro
sas, 3d Juan Ramírez Linares, 36 
Rafael Sánchez Pinída, 44 Juan 
Menjívar Lara, 32 Francisco Agui- 
larCarmona, 34 Podro Pineda Li
nares y 40 Juan Fnentas Leiva; 
soldados condicionales ai ly Nico
las Martin Velasco, 5 Antonio Gar
cía Santisteban, 17 Juan Galindo 
Pedroso, 37 Juan Crespo Lara y 
19 Juan Ramírez Aguilar; reudiefi- 
t es de justificar su exoepcioa legal 
al 33 José Gómez Leiva y 4t Lnts 
Leiva Rios; ^^rófa^o a; 9 Jnaa Ser
rano Ooieva, y libres por eicsp^ion 
legal unos, y por defecto íí3ico y 
cortos de talla otros, al 12 Juan 
Velasco Lopez, 14 Fraocisco Labra
dor Malero, i3 losó Guerrero Vi
llalba, 23 Juan Linares Lara, 15 
Juan Aguilar Plasancia, 21 José 
de la Terra Lapaz, 27 Luís Gomaz 
San Juan, 35 Francisco Linares 
Pinto y 42 Buanaveatura Vascón 
Agí llar.

Admitir como sustiluío del nú
mero 16 Juan Leiva Dorado á Juan 
Anguita Benítez.

Hedamar los oportunos certifi
cados en que 33 acreJite que se ha
llan sirviendo en el ejército el 6 
Antonio Chacón Liuares y 8 José 
Molina Cabello.

Expedír certificado de libertad

ó Jos mozos redimidos números 4 
. SamarJo Cabello Cabello y 31 An- 
j toaio Espejo Espejo.
J Oficiar al Ayuntamiento de Be- 
í namejt para que oiga y falle la 
| excepcioa legal del 20 Manuel Vi- 
¡ Ralba Montes.
1 Hinojosa,
¡Segundo reemplazo de J875.

Declarar soldados definitioos al 
J 1.* Antonio Sandoval Villaseca, 2 
Í Pablo Esquinas Montero, 3 José 
| Parra Villaseca, ’i Manuel Barbero 

Marquez, Il Luciano Lopez de la 
Cruz, 12 Antonio Barbancho Cha
morro, 17 Isidro Parra Aranda, 30 
Ildefonso Montero Molero, 41 Ra- 

■ fael Jurado G mez, 44 Blas Torres 
1 Chaves, 48 Antonio Romero Garzo, 
* 53 Benito Sandoval Torrico, 62 
* Juan Bravo Perea, 64 Pantaleón
; Castillo Cerro, 74 Manuel Sando, 

val Caballero, 22 Felipe Diaz Pe- 
; rea, i Juan Barbancho Jurado, 14 

Genaro Murillo Esquinas, 73 Vi
cente Expósito, 87 Francisco de 
lu Fuente, 90 Antonia Aiurillo 
Benítez, 103 Francisco Moyano 
Montenegro, 42 Manuel Murillo 
Moreno, 58 Manuel Castillejos G a- 
nados, 84 Pedro Ruiz Villareal. 86 
Isidro Rublo Castillejo y 96 Lucia
no Garcia Perea; ioldado de abono 
al 17 Lidro Parra Aranda; soldados 
condicionales al 9t Celedonio Jura
do Luna, 63 Esíauislao Expósito, 
69 Juan Lepez Vicario y 85 Juan 
Juan Romero Navas; soldados pen-- 
dieníes de acreditar su excepcioa 
legal ai 35 Bernardo Cortés Pas
tor, 46 Lorenzo Moreno Gómez, 
49 Pedro Buiz Marquez, 75 Julian 
García Gonzalez y 93 Vicente Sán
chez Aranda; pendientes de acre
ditar su excepción legal al 19 Mi
guel Revaliente Sánchez, 20 To- 
Diás Caballero Cano, 28 Antonio

Ropero Obrero, 34 Pablo Romero 
} Ropero, 39 Ramón Perea Benaven- 
í te, 52 Juan Ruiz Moreno, 67 Apo- 
’ linario Moreno Moron, 66 Grego- 
j río Torras Gonzalez y 99 Antonio

Rayo Barbaro; y libres por exoep- 
1 ciou legal anos, y por defecto fí

sico y cortos de talla otros al 6 
Felix Jurado Jurado, 7 Luis Rubio 
Revaliente, Id Tiburcio Monga 
Cambiou, 54 Gregorio Delgado 
Flores, 9 Benito Herrador Navar
ro, 59 Luis Molero Esquinas, 68 
Gabriel Esquinas Moyano, 72 
Francisco Luna Romero, 98 Luis 
Marquez Barbero, 162 Pedro Por
ra Caballero, 15 Manuel Esquinas 
Escudero, 51 Luciauo Zarza Mu
rillo, 47 Manuel Ramón Sánchez, 
77 Gregorio Murillo, 78 Manuei 
Aranda, 24 Juan Moreno Moreno, 
26 Felipe Garcia Murillo, 23 An- 
tooio Márquez Gonzalez, 27 Ma
nuel Barbero Diaz, 31 Francisco 
Rodríguez Marquez, 38 Claudio 
Medina Revaliente, 51 Francisco 
Muñoz Malla, 71 Augal Garcia 
Sánchez, 29 Pablo Leal Gómez, 32 
Manuel Caballero Barrera, 37 Dia
go Sánchez Aranda, 43 José Ferez 
Mario, 83 Antooio Moreno Aran
da, 33 Agustín Montenegro Perez 
y 94 Julian Nevado Moreno.

Conceder (ilazo para su prasen- 
tacion anta este cuerpo provincial 
al 10 Julián Cabanillas Romero, 25 
Manuel Blasco Redondo, 60 Ala- 
nuel Ramírez Marquino y 89 An
tonio Luque Barea.

Expedir certificado de libertad 
á les motos redúnidos números 21 
Dionisio Agredano Cerro, 40 Juaa 
Garcia Murillo, 61 Juan Gil Cas
tillejo, 67 Antonio González Mal
ta, 82 José Arias Ortigoso, 83 Jo
sé Moraño Murillo y 92 Ignacio 
Sánchez Murillo,
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Procedentes del primer reemplazo 
de Í875 d cubrir cupo en la quinta 

actual.

Declarar soldados definitivos al 
20 Victoriano Castelo Muñoz, 34 
Gerónimo Barquero Perea, 48 Pe
dro Barbero de la Cruz, fifi Jacinto 
Perea García, 58 Agustin Alvarez 
Lopez, 63 Juan Escudero Palomo, 
68 Joaquio Parra Torrico, 81 Felix 
Diaz Leal, 84 Manuel Muñoz To
cador, 87 Cirilo Sánchez Perea, 83 
Manuel Tocador Goioez, 89 Vi
cente Moreno Molero, 95 Juan Me
dina Garcia, 96 Pedro Muñoz Vi
llaseca, too Santiago Maya Mar
quez, 403 Estanistao Pozo Baños, 
106 Gregorio Gonzalez Pizarro, 
107 Manuel Marquez Castillejo, 
108 Josó Murillo Carracedo, !!{> 
Eoléban Acedo Lopez, UáFraccis- 
oo Vera Rivas, 113 Francisco Diaz 
Luna, 114- José Delgado Murillo, 
22 Alfonso Fernandez Arias, 33 
Mignel Molero Arriero, 85 Antonio 
Aranda Sánchez, 90 Alvaro Mora
lez Platero, 101 Marcos Fernandez 
Barbero y 109 Juan Expósito; ^oZ- 
tiado condicional al 72 Miguel Del
gado Belmar; soidados pendientes Jo 
acreditar su excepción legal al 14 
Josó Perez Mirquez, 12 Greg orio 
Sánchez Flores, 14 Pedro Fernan
des Copado, 52 Benito Marquino 
Gómez, 55 Juan Baños Pizarro y 
71 Francisco Flores Castro; y Hères, 
por excepción legal unos, y por 
defecto físico y cortos de talla otros, 
•1 4 Juan Tobas Delgado, 30 8e- 
butiao Barrera, 36 Antonio Tre
nas Cubero, 53 Gregorio Ruiz Mo
yano, 80 Dionisio Roiz Escudero, 
118 Manuel Arellano Jimeuez, 46 
Juan Moreno Sandoval, 91 Anto
nio Pi sarro, 54 Hilario Expósito, 37 
Braulio Barbancho Valverde, 75 
Diego Delgado Aranda, 70 Anto 
DÍo Aranda Gonzalez, 73 José Ve
lasco Muñoz, 102 Julián Prados 
Moreno, 92 Antonio Monge Sán
chez, 93 Rafael Diaz Garcia y 65 
Antonio Moreno Maya.

Reclamar la partida de defun
ción del mozo número 74 Sebastian 
Monge Marmolejo.

Pedir antecedentes respecto del 
78 Juan Peñas Morillo, que dije
ron hallarse sirviendo en el ejér
cito.

Conceder plazo para su presen
tación al 97 Antooio Capilla Fer
nandez.

Reclamar testimonio de la con
dena que se dijo estaba sufriendo 
•1 99 Sebastian Amor Malta.

Prevenir al Alcalde que cada 
cuatro dias diese parte det estado 
de salud dei mozo número 105 Die
go Ruiz Gonzalez.

Expedir certificado de libertad 
at mozo redimido número 79 Pablo 
prtigow Moreno,

Hornachuelos, 
t Segundo reemplazo de 4875.

Declarar soldados de^nitínos al 
1 Josó Camactw Naranjo, 2 Fran
cisco Ruiz PiOdriguez, 13 Agustin 
Ramos Vergel, 14 Francisco Gó
mez Romero, 18 Rafael Mesa Me
dina, 5 Manuel Chaves Rincón. 7 
Antonio Segura Cantou, 8 Benito 
Piñel Jurado y 42 Juan Fernandez 
Parra; soldado pendienle de acre
ditar su excepción legal al 9 Anto- 

■ nio Moreno Heredia; y Ubres por 
cortos de talla a! 16 Pedro Cama
cho Monterroso y 20 Juan Bernabé 
Granero.

Prevenir si Alcalde que cada 
■ ocho días diese parte del estedo de 
* salud del mozo número 4 Manuel 
1 Garcia Duran.
i Expedir certificado de libertad 
; á los mozo£ redimidos número 3 

Antonio Melendez Daza y 11 
Abundio Ferez Leon.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 

14 José Fernandez Martínez.
Incidencias de revision.

Castro.
Reserva de 1873.

Expedír certificado de libertad 
al mozo redimido número 2 Cándi
do Serrano Roldan.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario accidental, Antonio Esca, 
milla Beltrán,

iiniiwm.
Núm. 1346.

Alca! dia constitucional de 
* Almedinilla.

D. José Aguilera Ruiz, Alcalde 
Constitucional de esta villa de la 
Almediniila,

Hago saber: Que formadas las 
cuentas del Pósito de la misma 
respectivas al año económico de 
1874 à 1875, ee hdiiao espuestas al 
público por término de no mes 
contado desde esta fecha, durante 
el cual las personas que deseen 
examinarías pueden ve nácar lo y 
aducír en su contra cuantas recla
maciones crean coaduceutes.

1 Dado en la Almedinilla áquínce 
J de Noviembre de mil ochocientos 
j setenta y cinco.—Josó Aguilera.— 
’ P. 8. M., Vicente Rodríguez, Se

cretario,

Núm. 1351.
^ Alcaldía constitucional de 
j Castro del Rio.

i D. Rafael Camacho y Rubio, Al- 
1 calde copstjtuçioüzl de esta villa.

. Hago saber: Quo debiendo pro ■ 
* cederse á la formación del amilla- 
* ramicnio do la riqueza impcnible 
i de este término municipal, que ha 
1^ de servir de base al repartimiento 

de la contribución territorial para 
el año económico de 4 876 á 1877, 
el Ayuntamiento qua tango el ho- 

j 001' tía presidir ha acordado ea ob- 
j aervancia de lo prevenido ou el 
1 Real fieereto da 23 de Mayo ue 
j 1846, prevenír 4 todos los cootri- 
' bu/eutes propietarios tío flacas 

rústicas y urbanos, colonos y ga
naderos, y en su defecto à los de
positarios, apoderados, administra
dores y encargados de aquallcfs, pre
senten en la Secretaría del Ayunta- 
mienio relaciones duplicadas y ex
presivas de toda la riqueza que po
sean, con sugecion á las prescrip
ciones de los artículos 20, 22 y 23 
de la 2.* sección de dicho Real 
decreto, en el improroge.ble térmi
no de treiata días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
ei <BüIetin cficial» de la provincia; 
en la inteligencia de que loe que no 
Io verifiquen pierden por esta omi
sión el derecho de reclamar el agra
vio que pueda inferírseles, además 
de quedar incursos en la multa que 
determina la ley.

Y para la debida publicidad y 
cumplimiento se publica y fija el 
presente.

Castro del Rio 16 de Noviem- 
bie de 1876.- RaJael Camocho.» 
Juan Bautista Navajas, Secretario.

«aoso«eaQanKi»n»4aíi^^.i^^<^

Núm. 1346.

Tribunal de ctentas del 
Reino.

Secretaria general.—Emplaza
miento,

Por el pS^s^ta y en virínd de 
acuerdo del E;^«mo. Sr. Miniitro 
Jefe de la Sección 1.* de este Tribu
nal, se cita, llama y empieza por 
segunda vez à D. Anteii o Pacheco 
y á D. Antonio Garcia Loegoria, 
Administrador de Wacien da pública 
el primero ó Ínter ventor el segun
do que íueitn tela provincia de 
Córdoba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de SO 
días que empezarán á coûter se á les 
diez de publicado esta anuncio, se 
presenten en esta £ecretaiía gene
ral por sí ó por medio de encargado 
á recoger y con (estar los pliegos 
de repares ocurrldts en ei exámen 
de la cuenta de A dministracion de 
la Renta del Sel o del Estado dg 
dicha provincia, correspondiente al 
mes de Julio de 4874, en la inteli
gencia qee de no verificario les

j parará el perjuicio que haya lu-

1 Madrid 12 de Noviembre de 
| 1876.—Manuel Tomó,

Núm. 1860.

Administración econÓ mica
de la provincia de 

Í Córdoba.

Sección de Propiedades.
| Relación de los Ayuntamientos da
1 esta provincia que se lallan ea

descubierto por el 20 
j de sos propios.

por 100

S PUEBLOS. Pti. Cs.
í ■ II ^1 *— '^

1 ¿damúz. 31 57
: Aguilar. 2195 30

Alcaracejos, 33 12
| Almodóvar. 66 >
1 Añore. 4349 97
| Baena. 7350 BO
1 Belalcázar. 15467 06
j Benamejí. 39 50
1 Blázquez, 114 85
Í Bujalance, 273 77
| Cabra. 3368 38
| Cañete de las Torres. . 1943 34
j Cariota. 433 36
| Carpio. 20 30

Castro del Rio. 521 06
Dos Torres. 931 36
Hinojosa. 1004 56
Luque, 2209 81
Montalban. 19 25

| Montoro. 608 23
1 Monturque. 80 26
i Palma del Rio, 16 24
5 Pedroche. 1707 03
| Posadas, 162 04
í Pozoblanco. 4617 06

Rambla. 246 *
t Rute. 2584 20
Í Sauta Ella, 331 76
j Villafranca. 155 49
’ Villanueva de Córdoba, . 1262 93
? Iznajar. 47 30
í Zaheros, 4400 32
■ Por lo que resulta de la ante* 
■ rior relación y siendo urgentísimo 
j el que ingresen eu la caja dal Te- 
5 soro los descubiertos que se dejan 
^ consignados; se previene á los se- 
’ ñores Alcaldes, q-jg en el término 

preciso üe ocho días ordeneo el 
' pí^g^ de los descubiertos que ló» 
. resultan á los pueblos que repre- 
; sentae; quedando cu otro caso la 
1 Administración obligada al nom- 
■ bramieoto de uotnisionados ejecii- 
■ torea á fin de que por los medios 
' que establece la instrucción de 3 

de Diciembre de 1869, no se de- 
inore por mas tiempo la entrega de

. los mismos.
Córdoba 17 de Noviembre de 

1876.—El Jefe Boonómioo, Cárloi 
Lopez de Longoria.

1
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■^tiuiinistraCion económica de la provincia de Córdoba. TERRITORIAL.

ConaiJerados pot el artículo 3.’ ce la Ley eteetorai vigeoU corno una 
«e las capacidades para ser elegido como Senadsr del Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por impuesto 
erritorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de cotoersio en

Nembres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Ptas. Cs.
j- T j C* L>UU«£jJUQVJ

coestraa en cate caso en la 
Eoientos y matrícuias de cit£

Nombi es.

Lxemo. Sr. Duque de Me-J 
dinaceli, '

Exemo. Sr. Conde de Luque.

Exemo. Sr. Marqués de 
Benamejí.

Sr. Conde de Villanueva.

Esemo. Señor Duque dt 
Wei vik y Alba.

Exemo. Sr, Conde de Tor 
res-Cabrera.

Excito. Sr. Marqués d 
Guadalcázar,

Exemo, Sr. D. FeruaBd
Fernandez Cwariego.

de Córdoba, según 
idas contribuciones.

TERRITORIAL.

Pueblos 
en que contribuyen.

Aguilar. 
AlmedíoÜIa.
Baena, 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio.
Castro.
Encinaj Reales.
Espejo.
Lucena. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil. 
Rambla, 
Santa Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca, 
Córdoba.

/Baena.
Castro. 
iLuque, 
/San’a EUa.
Valenzuela. 
Zuheros. 
^Córdoba.

Adamuz.
Benamejí. 
Palenciana.
'Villa del Rio, 
^Córdoba.

Bujalance. 
kCastro.
jHomachnelos. 
^Córdoba.

/Adamuz. 
iBujalanoe. 
jCarpío. 
ÍMorents. 
fPedro Abad. 
l^Córdoba.

/Paena.
Í Dos -Torres, 

-'Obejo.
iPosadas. 
ÍKambta.
'Córdoba.

/Almodóvar.
Carlota.

1 Espejo. 
iGuadalcázar.

^/Castro.
Palma.
Santa Ella, 
Villa del Rio, 

\2órdoba.

o íEel alcázar.
¡Hin ojota»

lUMl V¿UUUC>

resulta de

Cuota en 
cada uno.

Pfas. Ce.

3535 85
1452 16
2217 44
593 25

17117 46
656 50

7162 04
288 75

47989 76
5154 871
4014 82/

10133 60
115 50

4816 30
10984 89

406 35
2729 20

159 39
3050 04
7390 32

2039 05
1692 08
6472 60
6427 95
9711 65
3206 54
1254 12

3848 94
12736 07

1279 11
1285 64
5698 35

6485 22
3085 60
6163 56
8929 83

176 0^
244 8(

19654 51 
c65 2f
27 2(

2854 Si

5037 2'
2921 5 

53 3!
1680
299 2

10563 4

5867 4 
49 7
79 8

11646 »
1718 0

167 6
63 >

157 5
789 1

l 7805 7
j #982 8

quo aw ux4" 
los reparti-

Total.

Plas. Cs

99867 48

i 39003 89

j 24848 11

23654 21

J 1
Í 23521 27

r\

^¡ 20664 86

2/

4 20528 19

0
8/

,^ 17788 68

Exorno. Sr. Marqués de 
Valdeflores. *

Sr. D. Juan Calvo de Leon 
y Coronel.

Exenao. Sr. Duque de Fer
nán-Nufiez.

D, Manuel Gamero Ci-j 
vico. j

Exorno. Sr. Marqués de 
Valmediano.

Sr. Duque de Sesea.

D. Francisco Alcalá Lum
breras. 1

D, Antonio Toro Valdelo
mar.

Eexmo. Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo.

P. Bernardino Fernandez 
Velasco.

D. Juan de Mata Búrgos,

D. luán Sotomayor,

Sr. Marqués de Campo dt 
Aras.

Exemo. Sr. D. Andrés Ca* 
ballero y Rosas.

D. Francisco Gamero Ci 
) vico.

Sr. Marqués de ia Torreci 
11a.

Sr. Duque de Almodóva 
del Valle.

1 Exemo. Sr. Conde de Gavia

Adarnúz.
Almodóvar.
Hornachuelos.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Obejo.
Pedro-Abad.
Posadas.
Villafranca.
Córdoba.

Hornachuelos. !
Palma. J

Fernán-Núñez. 
¡Rambla, 
[córdoba.

Hornach uelcs, I
Palma. l

Dos Torres. 
¡Córdoba,

Cabra.

Baena.
Cabra.
Castro.
Rambla.

Aguilar. ’

Baena.
Castro.
Montoro.
Palma.

(Posadas.
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Rio. 
^Córdoba.

¡Montemayor.

Agui ar. 
’Lucena.

/Bujalance.
ICastro.
(Montoro, 
/Morente.
^Córdoba.

‘(Lucena.
*Rule,

(Belalcázar, 
(Hinojosa,

í Hornachuelos, 
'Palma.

Dos Torres.

jCórdoba.

/Almodóvar.
Castro. 

(Montoro. 
./Rambla. 
iSanta Ella.
[Victoria.
^Córdoba,

656 84'
1849 75
946 >
317 52
852 44
270 90
479 30
198 25

62 50
2 36

9001 65

2343 97
12149 50

12911 35
105 >

1406 b8

2099 42
11940 30

10193 61
3402 >

13477 93

559 70
5211 47

178 96
7282 26

12900 85

698 66
33 04

4772 88
82 28

1965 23
1393 35

65 10
110 04

3217 20

10968 30

8779 66
1415 82

4503 31
46’ 6C

1446 «
21 4:

3500 2É

7889 9
1888 7

1 9717 7
} 32 8

309 1
9220 3

8988 >

1 8591 6

528 6
498 2
283 8

1421 0
361 6
485 5

4383 7

14636 68

| 14493 47

14422 93

' 14039 72

Í 13695 61

113477 93

13i?32 19

42900 86

13237 78

1 10968 30

j 10195 38

5 9933 64 
A
V

9670 67

97 60 57

jj 9529 42

8988 .

sl 8691 52

0^

bJ 7962 59
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Núm. 1362.
Don José Zurbano y Moni

TERRITORIAL,

Nombres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno.

Pías. Cs,

Total.

Plas. Cs,

nado para el cobro de Contribucio- : 
nes Territorial é Industrial, en la ; 
Delegación del Banco de España, j 
Rscaudacion de las mismas en esta ! 
capital y su partido. i
Hago saber: Que en el espediente 

que sigo por atrasos de la Contribu
ción Territorial contra Don Rafael 
Garcia, como padre y administrador 
de su menor hijo Don Manuel Garcia 
Ahumada, por disposición del señor 
Juez Municipal del distrito de la de
recha, ee ha señalado para la venta ( 
de una casa de su propiedad calle Por- | 
teria de Santa Maria de Gracia nú- j 
mero dos moderno, como una de las 1 
fincas responsables, la que embargada | 
y capitalizada se subasta en la cacti- í 
dad de tres mil setecientas cincuenta 1 
pesetas, el día cuatro de Diciembre } 
próximo inmediato de diez á doce de 
su mañana, en la aud encía de Su Se
ñoría, calle Carniceros número diez; 
siendo posturas admisibles las que cu
bran las dos terceras partes de su ca
pitalización. Lo que sa hace notorio 
por naedio del presente, para cua Íoa 
quieran interesarse en su atíquisi 
cion.

Córdoba trece de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cineo.—José

D. Fernando Abarzuza.
Sr. Duque de Castro En

ríquez.
D. José Marcelo Garcia, j

Sr. Duque de Hornachue
los.

Sr. Marqués de Moníe Oli
var. ¡

D. Martin Bastida y Her-í 
rea. (

D. luán Bastida y Her- 
rea.

D. Mariano Fernandez Te
jeiro.

D. Francisco Romero Nuño.
D. Manuel Valderrama,
D, Antonio Castilla y Ser

rano.
Sr, Marqués de Monto Sión 
D. Rafael Crespo Salcedo, 
D.,Manuel MoJína.

Aguilar,

Rute, 
Aguilar, 
Montilla. 
Bujalance. 
Rambla. 
Santa Elia. 
(Córdeba.

Montoro, 
Montoro, 
Córdoba.

Montoro,

Cabra. 
Montoro.
Santa Ella.

Priego. 
Palma. 
Aguilar. 
Córdoba.

7956 05

7936 95
6779 05
569 49 

42 >
79 62

367 50
6580 98,

6741 42
5820 91
830 76*

6248 07

6784 99
5709 25
5708 18

5369 62
4978 17
4875 36
4789 05

7965 05

7936 93

7338 54

7070 10

6741 42

6651 57

6248 07

5784 99
5709 25
5708 18

6359 62
4978 17
4875 36
4789 06

Zurbano.
Sr. Conde de Host.

D. Eugenio Isla Vinuesa, 

D. Joan Casado Gimenez.

1 Lacena.
(Puente Genil. 
|MoDtüro, 
ÍCórdoba.
ILucena.
fBelalcázar,

Exmo.Sr. Daqoe de Rivas.ÍFaente Palmera.

4691
99

4198
376 

4509 
3817

262

4690

4074

75

82

D. Antonio Montenegro. 
Sr. D. Rr fael Cabrera, 
D, Pedro Lopez, 
D, Francisco Herruzo Mo 

reno.

Sf. Marqués de Villaverde

Í P* Duque de Aliaga,

D. Fester Poziiui.
D. Ramon Torres y Codes. 
D. Pedro Lopez.
Sres. Sanchez y Azpitarte, 

com pa file,
Srea. Muntada y Castani. 
D, Antonio Carbonell.
D. Rafael Cebe Hos, 
D, José Delgado Santa Cruz. 
D. Ramon Alonso, 
D, Joaquín Romero y Vega 
Srea. Cruz, hijos y Jime 

nez.
> Duran Garrido y com

pa fila.

»

Carrillo, Mario y com
pañía, 
Pagés y Sánchez. 
Albors y EscaJambre.

» Iglesíei y Almensra. 
D. Vicente Mira.
Srea. Alvarez Üíin Herma

nos.
D, Benigno Iñiguez.
D. Francisco OgeJ.

96

4394 97

961

50/

4509

Cóidoba. , 315 >
Fuente Obejuna. 4074 37 4074 37
Córdoba. 4051 9 5 4051 95
Córdoba. 4051 1 1 4051 11
Villanueva de Cor

doba. 4013 7:3J 4013 73
|Hin ojosa. 2925 1(

.iPeoro Abad, 43 8í ( 3978 >
(Córdoba, 1009 06
tPalma, 1 3692 85] 3692 85

INDUSTRIAL.

Córdoba, 2002 2
Id. 1937 37
Id. 1849 14

Id, 1849 14
id. 1548 66
Id. 1136 65
Id. 1136 65
Id. 1136 66
Id. 1136 65
Id, 1X36 65

Id, 1136 65

Id. 1136 65

Id. 1001 11
Id. 942 21
Id. 906 93
Id. 883 33
Id. 824 44

Id. 824 44
Id. 765 65
Id. 753 83

Núm. 1364.

Don José Zurbano y Monroy, Comi
sionado para el cobro de Contribu
ciones de Territorial é Industrial en 
la Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: Que no habiendo teni

do electo por lálta de licitadores la 
subasta celebrada en este día de las 
dos fanegas de tierra de tei cer ruedo 
en el cortijo de Montefrio Alto, de 
D. Juan Serrano y Velasco, vecino de 
espejo, han sido retasadas por las des 
terceras partes en que fueron capita
lizadas, en la cantidad de mil sesenta 
y siete pesetas, en cuya suma y por 
disposición del Sr. Juez Municipal de 
la izquierda, so subastan nuevamente 
el día veinte y siete del presente mes, 
de diez á doce de su mañana en la 
audiencia de Su Señoría, calle José 
Rey número vtinte y nueve, siendo 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes en que han sido reta
sadas. Lo que anuncio para el que 
quisiere interesarse en la adquisición 
de dicha finca.

Córdoba veinte de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco,—José 
Zurbano.

Lo que te j uLiua en el chejenn thtiai» ce te provincia en cumplí- 
aiecto di Citada ley y tn el ait. 5.* tel Rtai Decreto de t.® del actual, 
d un de que ns îloiviluis que et cctsidtren en el caso de reclamar an- 
tele Excita. Dii uteCicu ptevincieJ, la inclusion ó exclusion en dichas 
Jiatis, pu» oso vtiiCtarlû centro de J os pUzoe que ae marcan en el expre
lado Real Decreto.

CórdoJia 41 de Octobre de 1ÍJ7I,—CérJw Dopez de Dengeriz.

Núm. 1365.

D. José Zurbano y Menroy, Comisio
nado para el cobro de contribucio
nes de Territorial é Industrial en 
la Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Bago saber: Que no habiendo te

nido electo por taita de licitadores la 
subasta celebrada en este día de las 
treinta y siete fanegas y un tercio de 
tierra de segundo ruedo en el cortijo de 
Montefrío Alto, de Don Antonio Pine
da y Laguna, vecino de Espejo, han 
sido retasadas por las dos terceras 
partes en que fueron capitalizadas en 
la cantidad de siete mil doscientas 
sesenta y siete pesetas, en cuya suma 
y por disposición del Sr. Juez Mu
nicipal de la izquierda, se sub^^gm 
nuevamente el día veinte y spj|^ del

presente mes de diez á doce de su ma- 
Gana, en la audiencia de Su Señoría, 
calle José Rey número veinte y nue
ve; siendo postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes en que 
lían sido retasadas. Lo que anuncio 
para el que quisiera interesarse en la 
adquisición de dicha finca.

Córdoba veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Núm. 1366.
Don José Zurbano y Monroy, Comisio

nado para el cobro de Contribucio
nes de Territorial é Industrial en 
la Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada en este día de las 
cuatro fanegas de tierra de segundo 
ruedo en el cortijo de Montefrío Alto, 
de D. Francisco Carmona, vecino de 
Espejo, han sido retasadas por las dos 
terceras partes en que fueron capita
lizadas en la cantidad de mil nove
cientas treinta y cuatro pesetas, en 
cuya suma y por disposición del señor 
Juez Municipal de la izquierda, se su
bastan nuevamente el día veinte y 
siete del presente mes, dediez á doce 
de su mañana, en la audiencia de Su 
Señoría, calle José Rey número veinte 
y nueve, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes en 
que han sido retasadas.

Lo que anuncio para el que quisiere 
interesarse en la adquisición de dicha 
finca.

Córdoba veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Zurbano.

Núm. 1366.

D. José Zurbano y Monroy, Comisio
nado para el cobro de Contribucio
nes de Territorial é Industrial en la 
Delegación del Banco de España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada en este día, de las 
dos fanegas de tierra de ruedo en el 
cortijo, de Montefrio Alto, de D. Fran
cisco Priego, vecino de Espejo, han 
sido retasadas por las dos terceras 
partes en que fueron capitalizadas 
en la cantidad do novecientas cin
cuenta y seis pesetas, en cuja suma y 
por señalamiento del Sr. Juez Muni
cipal de la izquierda, se subastan nue
vamente el día veinte y siete del pre
sente mes, de diez à doce de su ma- 

^ñana, en la audiencia de Su Señoría, 
calle José Rey número veinte j nue
ve, siendo postura admisible la que 
cubra Ias do: terceres parles en que 
han sido retasadas.

Loque anuncio para el quequisiere 
interesarse en la adquisición ds dicha 
finca.

Córdoba veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cíiico.-Jüsó 
Zurbano.

Imprenta, librería y litografía del

DIARIO DE CÓRDOBA.
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